
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SAT / Nuevo Anteproyecto de la primera resolución de 
modificaciones a la RMF 2014 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 
página de Internet: www.sat.gob.mx, el nuevo Proyecto de la Primera 
Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea fiscal para 2014 
que contiene:  
 
1. Publicación de contribuyentes 
2. Actualización de cantidades establecidas en el CFF 
3. Procedimiento para dejar sin efectos el certificado de sello digital de los 

contribuyentes, restringir el uso del certificado de FIEL o el mecanismo 
que utilizan las personas físicas para efectos de la expedición de CFDI y 
procedimiento para desvirtuar o subsanar las irregularidades detectadas 

4. Facilidad para que las personas físicas expidan CFDI con FIEL 
5. Opción para pagar el ISR en términos del Régimen de Incorporación 

Fiscal 
6. Expedición de CFDI a través del sistema de registro fiscal 
7. Cumplimiento de requisitos en la expedición de comprobantes fiscales 
8. Pago de contribuciones y gastos en transporte aéreo de pasaje y carga 
9. CFDI como constancia de retención de IVA en servicios de autotransporte 

de carga federal 
10. Comprobación de erogaciones y retenciones en la recolección de 

desperdicios y materiales de la industria del reciclaje 
11. Concepto de títulos valor que se colocan entre el gran público 

inversionista 
12. Operaciones en las que el traslado del IVA o IEPS se haya realizado en 

forma expresa y por separado en el CFDI 
13. Condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación 
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